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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00608-00 

 

Revisada la liquidación de crédito realizada por la parte demandante, se advierte que dista de los 

parámetros establecidos en el mandamiento de pago2, y el auto que ordenó seguir adelante la ejecución3. 

Por esta razón, se aplicara lo dispuesto en el núm. 3 del artículo 446 del Código General del Proceso 

 

En consecuencia, se modificará la liquidación presentada y se aprobará de la siguiente manera: 

(i) pagaré No. 58113 por la suma de $26.815.518,29, (ii) pagaré No. 9661400 por la suma de 

$7.003.347,62, (iii) pagaré No. 51410770307 por la suma de $5.004.814,76, (iv) pagaré No. 

5142347832700 por la suma de $29.363.601,95, (v) pagaré No. 5142846968800 por la suma de 

$13.234.137,75 y (vi) pagaré No. 5142847142000 por la suma de $7.098.275,12 Como consta en la 

liquidación que se anexa en cinco (5) folios y que hace parte integral de esta decisión. 

 

Razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, 

por las razones expuestas al interior de esta determinación.  

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito de la siguiente manera: (i) pagaré No. 58113 por la suma 

de $26.815.518,29, (ii) pagaré No. 9661400 por la suma de $7.003.347,62, (iii) pagaré No. 

51410770307 por la suma de $5.004.814,76, (iv) pagaré No. 5142347832700 por la suma de 

$29.363.601,95, (v) pagaré No. 5142846968800 por la suma de $13.234.137,75 y (vi) pagaré No. 

5142847142000 por la suma de $7.098.275,12 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 16 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2  Providencia de fecha 25 de julio de 2019 
3 Providencia del 17 de septiembre de 2020 


